
Artículo 59.- Prescripción de infracciones y san-
ciones.

1. Los plazos de prescripción de las infracciones
y sanciones serán los establecidos en la normativa so-
bre procedimiento administrativo común.

2. El comienzo y la interrupción de los plazos de
prescripción de las infracciones y sanciones se regi-
rán por la normativa sobre procedimiento adminis-
trativo común.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 60.- Procedimiento sancionador.

El procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora prevista en esta ley se establecerá regla-
mentariamente dentro de los principios contenidos en
la normativa sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 61.- Órganos competentes.

Son competentes para la incoación, instrucción y
resolución de los expedientes sancionadores por in-
fracciones tipificadas en esta ley, la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, los Cabildos Insulares y los
Ayuntamientos canarios, en función de sus respecti-
vas competencias.

Reglamentariamente se establecerán los órganos
administrativos a los que corresponde ejercer la po-
testad sancionadora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Las asociaciones y organizaciones ju-
veniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud,
colectivos, grupos y coordinadoras de jóvenes suje-
tos a la presente ley se podrán acoger a las subven-
ciones que establezca la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en la materia, siempre que acrediten su inclusión
en el Censo Regional de Asociaciones Juveniles o ins-
trumento que lo sustituya dependiente de la Direc-
ción General de Juventud, así como la actualización
de los datos obrantes en el mencionado Censo.

Segunda.- El Consejo de Políticas de Juventud de-
berá constituirse en el plazo de seis meses, contados
a partir de la entrada en vigor de la disposición re-
glamentaria que lo desarrolle.

Tercera.- El Consejo de la Juventud de Canarias
deberá constituirse en el plazo de seis meses, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la disposición
reglamentaria que lo desarrolle.

Cuarta.- Se habilita al Consejo de Gobierno pa-
ra la actualización por Decreto la cuantía de las mul-

tas establecidas en la presente ley, de acuerdo con la
realidad socioeconómica de Canarias.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.- Quedan derogadas las siguientes dis-
posiciones:

El Decreto 57/1996, de 28 de marzo, por el que
se crea y regula el Instituto Canario de la Juventud.

b) El Decreto 21/1985, de 18 de enero, por el que
se crea el Consejo de la Juventud de Canarias.

c) Del Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales, se derogan los
siguientes artículos:

- El artículo 2.C, en lo referido al Instituto Cana-
rio de la Juventud.

- El artículo 2.D, en su párrafo referido al Conse-
jo de la Juventud de Canarias.

- El capítulo segundo del título IV, artículo 17.

- El capítulo tercero del título V, artículo 26.

Segunda.- Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo previs-
to en la presente ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Gobierno a dictar las dis-
posiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo
y ejecución de la presente ley.

Segunda.- La presente ley entrará en vigor a los
tres meses de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las auto-
ridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2007.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

597 LEY 8/2007, de 13 de abril, del Estatuto de la Ca-
pitalidad Compartida de las ciudades de Las
Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla-
mento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8
del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la pu-
blicación de la Ley 8/2007, de 13 de abril, del Esta-
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tuto de la Capitalidad Compartida de las ciudades de
Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife.

PREÁMBULO

Según el artículo 3.1 del Estatuto de Autonomía,
la capitalidad de Canarias se fija compartidamente
en las ciudades de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal-
mas de Gran Canaria y se prevé su desarrollo mediante
ley del Parlamento de Canarias. Ciudades abiertas am-
bas, símbolos de libertad y progreso del Archipiéla-
go y que han proyectado por igual al mundo su ca-
pacidad de iniciativa, su vocación de modernidad y
su compromiso solidario en la construcción de un mun-
do en paz, basado en el respeto y la tolerancia.

Al hito que en la historia de ambas ciudades ha su-
puesto este reconocimiento, añaden hoy la necesidad de
afrontar nuevos retos, derivados, particularmente, de la
prestación de servicios públicos y de la implantación
de dotaciones y equipamientos con los que hacer fren-
te a su condición de ciudades capitales del Archipiélago.

La capitalidad debe verse como fortaleza en el de-
sarrollo económico. No obstante, muchas partidas eco-
nómicas contenidas en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias se dirigen a la
promoción de actos y eventos en las capitales y a la do-
tación de infraestructuras suficientes para su desarro-
llo, no debiendo confundirse esta financiación con la
establecida en el Fondo de Financiación Municipal. En
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma se tendrá en cuenta la condición de capitalidad de
Canarias de las ciudades de Las Palmas de Gran Ca-
naria y de Santa Cruz de Tenerife al objeto de poten-
ciar las acciones conjuntas, las capacidades y sinergias
económicas, culturales, sociales, de investigación, etc.
derivadas de esa condición al servicio del Archipiélago.

Es objetivo irrenunciable para ambas ciudades con-
tar con unos servicios de calidad que ofrecer no sólo a
sus vecinos sino a todos los canarios y, en consecuen-
cia, disponer de espacios urbanos cómodos y accesi-
bles para el conjunto de la ciudadanía de las islas den-
tro de las competencias que cada Administración tiene
atribuida según la legislación básica del Estado.

Bajo este principio rector, la presente ley tiene co-
mo objeto el reconocimiento formal de las ciudades
de Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Te-
nerife como capitales de la Comunidad Autónoma de
Canarias y completar las determinaciones normati-
vas que recoge el mismo artículo 3.1 del arriba cita-
do Estatuto de Autonomía.

En la moderna tradición municipal, un Estatuto de
Capitalidad es una norma que busca reforzar la au-
tonomía local al servicio de una gestión administra-
tiva eficaz, desconcentrada y cercana a los ciudada-
nos; de una potenciación de las competencias
municipales en el marco de una colaboración insti-

tucional positiva, y de una mejora de la calidad de
los servicios de la ciudad que se corresponda con las
necesidades y ambiciones de todos los ciudadanos.
Una norma, en fin, que responda a los anhelos de la
ciudadanía y haga de las ciudades capitales de Co-
munidad Autónoma lo que son: ciudades prósperas
y profundamente cohesionadas donde el ejercicio de
la democracia estimule la cooperación entre los go-
biernos locales y los agentes sociales y económicos.

Sobre la base de esta reciente tradición, la presen-
te ley dota a las ciudades de Las Palmas de Gran Ca-
naria y Santa Cruz de Tenerife de un Estatuto especial
de Capitalidad por el que se reconoce y refuerza la au-
tonomía de sus dos ayuntamientos al servicio de una
gestión administrativa eficaz, moderna y solidaria, con
una efectiva participación ciudadana, y con una opción
decidida por el reconocimiento y la aplicación de las
nuevas técnicas y tecnologías que permita afrontar los
retos de la sociedad del nuevo milenio desde la tradi-
ción y los valores que ambas ciudades representan.

Siguiendo esta misma tradición, esta ley crea tam-
bién un órgano colegiado estable de relación entre las
administraciones autonómica y municipales, el Con-
sejo de la Capitalidad, al cual se encomienda la ade-
cuada coordinación de las políticas respectivas en aque-
llos aspectos que se estimen de interés concurrente
de ambas administraciones en relación con el hecho
de la capitalidad. Su composición, así como el sis-
tema de adopción de acuerdos, hacen compatible el
ejercicio de las competencias que la presente ley
atribuye a este órgano con el obligado respeto al
principio de autonomía municipal.

Finalmente, el presente Estatuto establece una pre-
visión de financiación específica en los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de ambas ciudades, en aten-
ción, precisamente, a su condición de capitalidad com-
partida, y, en consecuencia, establece también los
mecanismos adecuados para el tratamiento jurídico-ad-
ministrativo y financiero del hecho específico de la ca-
pitalidad compartida de Canarias al dotar a las ciuda-
des de Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de
Tenerife de un estatuto especial.

TÍTULO I

DE LAS CIUDADES DE LAS PALMAS 
DE GRAN CANARIA Y SANTA CRUZ DE TENERIFE

Artículo 1.- Objeto de la ley.

La presente ley tiene por objeto regular el estatu-
to especial de las ciudades de Las Palmas de Gran
Canaria y Santa Cruz de Tenerife.

Artículo 2.- Capitalidad.

Las ciudades de Santa Cruz de Tenerife y de Las
Palmas de Gran Canaria comparten la capitalidad de
Canarias.
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Artículo 3.- Símbolos.

1. Las corporaciones municipales de Las Palmas
de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife gozarán
de la preeminencia honorífica y protocolaria que les
corresponda de acuerdo con las leyes.

2. Las ciudades de Las Palmas de Gran Canaria
y Santa Cruz de Tenerife ostentarán los títulos con-
cedidos en atención a su historia y tradición, y utili-
zarán como símbolos representativos sus respectivos
escudos y banderas.

3. Como distintivo de la capitalidad, al escudo de
ambas ciudades se le agregará un distintivo común
a definir por la Comisión de Heráldica de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

TÍTULO II

RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS 
Y EL CONSEJO DE LA CAPITALIDAD

Artículo 4.- Colaboración y cooperación.

1. Las relaciones de colaboración y cooperación
entre los Ayuntamientos de Las Palmas de Gran Ca-
naria y Santa Cruz de Tenerife y las demás Admi-
nistraciones Públicas se regirán por lo dispuesto en
la legislación que regula el procedimiento adminis-
trativo y en las demás normas estatales o autonómi-
cas que resulten de aplicación.

2. En lo que se refiere a las relaciones entre la Co-
munidad Autónoma y los Ayuntamientos de Las Pal-
mas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife se ob-
servará, además, lo establecido en este título.

3. Los Ayuntamientos de Las Palmas de Gran Ca-
naria y Santa Cruz de Tenerife deben promover y lle-
var a cabo actividades de interés común para toda Ca-
narias con las demás Administraciones Públicas y con
instituciones y organismos europeos e internaciona-
les, en el ámbito de las competencias que le atribu-
yen la presente ley y la legislación de régimen local.

4. Los Ayuntamientos de Las Palmas de Gran Ca-
naria y Santa Cruz de Tenerife deben promover que
sus respectivas ciudades sean sedes de instituciones
europeas e internacionales.

Artículo 5.- El Consejo de la Capitalidad.

Se crea el Consejo de la Capitalidad como órga-
no colegiado, de carácter permanente y consultivo.
A éste se le encomienda la adecuada coordinación de
actuaciones en aquellos aspectos que se estimen de
interés concurrente para la Administración autonó-
mica y para las administraciones municipales de Las
Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz de Teneri-
fe derivadas del hecho de la capitalidad.

Corresponderá al Consejo de la Capitalidad el es-
tudio y propuesta de criterios de financiación y, en
su caso, de medidas financieras.

Los estudios, informes y propuestas del Consejo
de la Capitalidad serán elevados al Gobierno de Ca-
narias para su toma en consideración y, en su caso,
aprobación.

Artículo 6.- Composición.

1. El Consejo de la Capitalidad estará compues-
to por:

a) El Presidente de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

b) Los Alcaldes de Las Palmas de Gran Canaria
y de Santa Cruz de Tenerife.

c) Los Consejeros competentes en materia de ad-
ministración territorial (administración pública), de
hacienda y de cultura.

d) Un concejal designado por cada uno de los al-
caldes.

2. La presidencia del Consejo corresponde al Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma de Canarias y las
vicepresidencias, primera y segunda, a los Alcaldes
de Las Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz de
Tenerife, de forma alternativa.

3. El cese de los concejales tendrá lugar, en todo
caso, cuando finalice el mandato del alcalde que lo
haya designado.

4. El Presidente designará como Secretario a un
funcionario al servicio de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias.

5. Por razón de los asuntos que se sometan a con-
sideración del Consejo de la Capitalidad, podrán in-
corporarse a sus sesiones, como miembros no per-
manentes, los consejeros competentes por razón de
la materia de que se trate y los concejales del área
correspondiente.

Artículo 7.- Atribución competencial.

Las capitales tienen las competencias establecidas
en la presente ley y en las disposiciones legales en
materia de régimen local y podrán ostentar también
aquellas otras que las demás administraciones públicas
puedan transferirles o delegarles.

Artículo 8.- Régimen de funcionamiento.

1. El Consejo de la Capitalidad aprobará por una-
nimidad su propio reglamento de funcionamiento
con observancia de lo establecido en la presente ley,
aplicándose supletoriamente las normas sobre fun-
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cionamiento de órganos colegiados que establece la
legislación sobre régimen jurídico de las administraciones
públicas y procedimiento administrativo común.

2. El Consejo de la Capitalidad se reunirá en don-
de esté la sede del Presidente del Gobierno de Ca-
narias. Sus acuerdos se adoptarán por unanimidad.

3. La convocatoria del Consejo de la Capitalidad
la efectuará el Secretario, por orden del Presidente,
que igualmente fijará el orden del día de sus sesio-
nes.

4. El Consejo se reunirá, al menos, una vez al año
y, en todo caso, antes de la aprobación por el Gobierno
de Canarias del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo an-
terior, procederá la convocatoria del Consejo siem-
pre que así sea solicitado por la representación de los
Ayuntamientos de Las Palmas de Gran Canaria o
Santa Cruz de Tenerife. 

TÍTULO III

RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Artículo 9.- Financiación de la capitalidad.

La condición de capital compartida de Canarias
de las ciudades de Las Palmas de Gran Canaria y San-
ta Cruz de Tenerife tendrá un apartado específico en
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, desagregado por cada una de
ellas, que tenga en cuenta los efectos económicos y
sociales por la consideración de capitalidad y de
acuerdo con criterios equitativos de financiación, de
modo que las partidas económicas que finalmente se
establezcan serán propias y distintas de otros recur-
sos económicos, como los provenientes del Fondo de
Financiación Municipal.

Los informes a emitir a tal fin, por el Consejo de
Capitalidad, serán preceptivos y no vinculantes.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente ley entrará en vigor a los
veinte días siguientes al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2007.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

598 ORDEN de 11 de abril de 2007, por la que se
regula la utilización de medios electrónicos en
aplicativos de gestión de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es objetivo de esta Consejería el mejorar la actuación
administrativa de los distintos Centros Directivos que la
componen a través de la incorporación de la tecnología
electrónica, informática y telemática en el desarrollo de
su actividad y en el ejercicio de sus competencias.

El desarrollo de la sociedad de la información y la
difusión de los efectos positivos que de ella se derivan
exige la generalización de la confianza de la ciudadanía
en las comunicaciones telemáticas. No obstante, los da-
tos más recientes señalan que aún existe desconfianza
por parte de los intervinientes en las transacciones tele-
máticas y, en general, en las comunicaciones que las nue-
vas tecnologías permiten a la hora de transmitir infor-
mación, constituyendo esta falta de confianza un freno
para el desarrollo de la sociedad de la información, en
particular, la Administración y el comercio electrónicos.

Uno de los principales objetivos que ha mantenido
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en es-
tos últimos años, es acercar la gestión de la Administración
pública canaria al ciudadano, intentando minimizar las
dificultades que puedan obstaculizar el acceso de los ciu-
dadanos a la Administración. Desde este punto de vis-
ta, la utilización de medios telemáticos supone un im-
portante avance en la calidad del servicio público.

Partiendo de estas premisas, la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias,
ha iniciado un proceso de transformación tanto de la ges-
tión administrativa como de la tecnología que le sirve
de soporte. Este proceso se centra en tres elementos fun-
damentales: a) Simplificación de las interacciones con
la Administración; b) Ampliación de los canales de co-
municación y habilitación de nuevas vías para la presentación
del servicio, y c) Transformación de la forma en que la
Administración presta sus servicios al ciudadano.

Todo ello favorece la progresiva generalización del
documento en soporte electrónico, en detrimento del do-
cumento en soporte papel, lo cual se presume ha de re-
dundar en una agilización de los trámites administrati-
vos, proporcionando a los ciudadanos una mayor
seguridad en sus relaciones con la Administración. 

Por otro lado, el artículo 45.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su redac-
ción actual, insta a las Administraciones Públicas a
impulsar el empleo y aplicación de las técnicas y me-
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